
PROCESO VERBAL/ RESPONSABILIDAD CIVIL 

RADICADO 2021-00441-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, febrero 25 de 2022 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Con el fin de impartir el control de legalidad previsto en el artículo 132 del 

CGP, y de acuerdo a los deberes del juez, particularmente los dispuestos 

en el artículo 42 No. 5 del estatuto procesal vigente, es imperativo sanear 

las irregularidades que se puedan advertir e integrar el litisconsorcio 

necesario para asegurar una sentencia de fondo.  

 

Refulge palmario al estudiar el asunto en ciernes que previo a emitir 

decisión frente al decreto y practica de pruebas, es requisito indispensable 

integrar el contradictorio en el extremo pasivo y convocar al señor MARIO 

MUNERA SERRANO en calidad de conductor y propietario del vehículo de 

placas TTR-035. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, tratándose de responsabilidad civil en 

accidentes de tránsito son responsables solidariamente por los perjuicios 

que pudieron ocasionarse el propietario y conductor del automotor 

vinculado en el siniestro.  

 

Para los efectos se requiere al extremo demandante para que notifique de 

la presente demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP en 

concordancia con el artículo 8 del Dcto. 806 de 2020 

 

Al hilo de los argumentos ya esgrimidos, El Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartir control de legalidad y ordenar la integración del 

litisconsorcio necesario en el extremo pasivo del litigio, convocando al 

señor MARIO MUNERA SERRANO en calidad de conductor y propietario del 

vehículo de placas TTR-035 conforme lo señalado en las consideraciones 

 

por el expuesto en el acápite considerativo.  

 

SEGUNDO: Ordenar al demandante para que notifique de la presente 

demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días, de acuerdo con 



lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 8 del Dcto. 806 de 2020, al señor MARIO MUNERA SERRANO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 25 de febrero de 2022 

se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 28 de febrero de 2022 

 


